
EXP.: A/CSP-022632/2025 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: “CONCESIÓN DE SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 
EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS EXPENDEDORAS DE BEBIDAS Y 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN DIFERENTES SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES” 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, a continuación, se exponen las necesidades que se tratan de 
satisfacer para llevar a cabo la prestación objeto del contrato.  

Entre las competencias de la Secretaría General Técnica recogidas en el Decreto 248/2023, 
de 11 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, se encuentra “el régimen interior en el 
ámbito de las sedes administrativas, la habilitación de material, salvo los materiales de 
adquisición propia de cada unidad de acuerdo con su programa presupuestario, y los servicios 
generales”, encontrándose, por tanto, entre estas competencias la dotación de un servicio de 
máquinas expendedoras en las sedes de la consejería objeto del contrato.  

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades considera que la dotación con los 
servicios y suministros necesarios para el normal funcionamiento de las sedes objeto del 
contrato, supone que el personal que presta servicios en estas sedes, así como los 
ciudadanos que puedan acudir a alguna de sus unidades, cuenten con una serie de recursos 
adicionales, como es el servicio de restauración a través de máquinas expendedoras de 
bebidas tanto calientes (café, té, etc…), como frías (agua mineral, refrescos, zumo de naranja, 
etc.) así como de productos alimenticios (sándwiches, patatas fritas, bollería, frutos secos, 
etc.), razón por la cual se considera oportuna la tramitación del expediente de contratación de 
referencia.  

Así mismo, la contratación se justifica, además, por un lado, en el ahorro de tiempo, evitando 
tanto a los empleados públicos como a los visitantes desplazarse a establecimientos externos, 
y, por otro lado, en un menor coste para los mismos, mediante la obtención de mejores 
precios.  

Hay que indicar además que la Consejería cuenta con espacios adecuados para poder dotar 
de estas máquinas expendedoras en las sedes objeto de este contrato.   
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Ref: 
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original



 

A tal efecto, se considera conveniente proceder a la licitación de un contrato de concesión de 
servicio de instalación, explotación y mantenimiento de máquinas expendedoras de bebidas 
y productos alimenticios en diferentes sedes administrativas de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades. 

La concesión del servicio prevista sería de 24 meses, durante el periodo comprendido entre 
el 8 de enero de 2026 al 7 de enero de 2028, ambos inclusive, prorrogable por otros 24 meses. 

Indicar así mismo, que este contrato supone un gasto 0 para la Comunidad de Madrid 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 

 

Paz Cuesta Pedrajas 
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